
Fuera de Madrid. \u25a0—\u25a0 Trimestre,
tre, 150, y un año, 300.

75 pesetas; semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, rao,
y un año, 240.

CIRCULAR

EXPROPIACIÓN
JURADO PROVINCIAL DE

Secretaria

Secretaría general.—Sec-ión primera

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 12 de julio de 1960.—El Go-
:rnador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—2.919)

I Reglamentada en España la práctica
Bel «camping» por el Decreto de 14 de di-
ciembre de 1956, en su artículo quinto
se dispone que «no podrán acampar con-
sultamente más de diez personas o ins-
tigarse más de tres tiendas fuera de los
«Campamentos colectivos legalmente au-
torizados», debiendo cumplirse además
las limitaciones establecidas en los ár-
penlos 2.0 y 3.0 del citado Decreto.
I Dada la importancia que la práctica

el «camping» va adquiriendo, considera
este Gobierno Civil conveniente que se
sxtreme la vigilancia en el campo y ca-
fetera, a fin de evitar, como viene su-
¡ediendo, que los campistas se instalen
en grupos superiores a lo permitido en
errenos fuera de los campamentos auto-
tizados, con evidente perjuicio -.para és-
os y para el debido control exigido por
a Orden de 30 de mayo de 1957, que dis-
>one sea exigida la autorización nacional
e acampamento turístico.
En su virtud, recuerdo a las Alcal-

días de esta provincia los preceptos de
pas citadas disposiciones, para su más
exacto cumplimiento.

2."* Valorar en setenta y seis mil tres-
cientas ochenta y tres pesetas (84,87 me-
tro cuadrado de construcción de planta
baja, a 900 pesetas el metro cuadrado);
en mil doscientas noventa y una pesetas
con veinte céntimos (21,52 metro cua-
drado de pavimento de patio con solera
de cemento,

_
60 pesetas el metro cua-

mayoría:
i." Señalar como justo precio del so-

lar objeto de expropiado-», en este expe-
diente, que mide 106,40 metros cuadra-
dos de superficie, e! de setenta y siete-
pesetas con veintiocho céntimos el me-
tro cuadrado, o sea un total de ocho mil
doscientas veintidós pesetas con cincuen-
ta y nueve céntimos.

En su virtud, este Jurado acuerda por

vos, el período de vida y estado de con-
, servación en que se encuentra la finca y

demás circunstancias;
Considerando: Que en cuanto a la in-

demnización por industria de garaje que
el expropiado solicita resulta, de los da-
tos que obran en la pieza de valoracióm
y en el citado informe del Vocal Profe-
sor Mercantil, que el garaje tiene unas
dimensiones de 2,85 por 6,70 metros y
se encierra un camión y un automóvil
de turismo dedicado a! servicio público,
y aplicando en el presente caso los mó-
dulos de valoración tenidos en cuenta por
este Jurado en expedientes similares, se
obtienen las siguientes cifras: 30.000 pe-
setas por un camión, comprendiendo to-
dos los perjuicios, incluso la capitaliza-
ción de mayor renta, y 15.000 pesetas
como indemnización por el taxi¿ de cuyas
dos partidas resulta la global de 45.000
pesetas, que es la cantidad que se esti-
ma justo señalar como indemnización 31
expropiado por los perjuicios que se le
originan al no poder utilizar el local en
que venía encerrando los mencionado*
dos vehículos;

Considerando: Que, según preceptúa
el artículo 47 de la ley de Expropiación
Forzosa, al justiprecio señalado se ha de
añadir su 5 por 100 como premio de
afección.

niendo en cuenta los sistemas constructi-

Jurado de la facultad que le concede .-1
artículo ¿13 de la citada Ley y toma como
base 'para la determinación del valor real
del. solar los precios que figuran en tran-
sacciones normales de terrenos análogos
en la zona, que, según se ha indicado,
oscilan entre 60 y 80 pesetas el metro cua-
drado ; y a la vista de las circunstancia»
del solar, su situación, extensión, forma
rectangular y fondo normal, volumen de
edificabilidad permitida, según la Orde-
nanza municipal aplicable y demás ca-
racterísticas, se estima justo en el pre-
sente caso señalar el metro cuadrado d«
terreno el precio de setenta y siete pe-
setas con veintiocho céntimos, y a las
construcciones sobre el mismo existentes
e! precio por metro cuadrado de edifica-
ción que le corresponde realmente, te-

Considerando: Que de conformidad
con lo que preceptúan los artículos 85,
89 y 93 b)-de la mencionada ley de «Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana
vigente, y al no estimarse aplicable en
el presente caso el criterio de valoración
que para los solares señala el artículo
38 de la mencionada Ley, o sea el precio
que figura en el índice municipal de Va-
loraciones /aumentado en un 10 por 100,
por resultar para el terreno un valor no-
toriamente inferior al que realmente 'e
corresponde? es por lo que hace uso el

Considerando: Que para la valoración
de la finca que se expropia es procedente
aplicar los criterios estimativos conteni-
dos en la ley de Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana de 12 de mayo de 1956
y Decreto de 21 de agosto de! mismo año,
que aprobó el anexo de coeficientes alu-
didos en dicha Lev.

Resultando: Que, según se deduce de
los datos que obran en la pieza de va-
loración y en los citados informes de los
Vocales Arquitectos, la finca a que se
refiere esta resolución es un inmueble
situado en la calle de Soledad López,
cuyo solar mide 106,40 metros cuadra-
dos de superficie, de forma rectangular
y fondo normal, cuyo precio, según el
índice municipal de Valoraciones es el
de 45 pesetas el metro, y los que figu-
ran en terrenos análogos de la zona os-
cilan entre 60 y 80 pesetas el metro cua-
drado. Sobre el solar existe una cons-
trucción de planta baja, distribuida en
un garaje y una vivienda, compuesta de
pasillo, comedor, cuarto de estar, cocina
y tres dormiorios, ocupando una super-
ficie de 84,87 metros cuadrados. Hay un
muro de cerramiento de fábrica de ladri-
llo, de 9,54 metros cuadrados; un pa-
vimento de patio de solera de cemento,
de 21,52 metros cuadrados; una acera
de cemento, esgrafiada, de 4,90 metros
cuadrados ; un pozo de aguas claras de
18 metros de profundidad; una pérgola
de madera, una parra y un melocotone-
ro. La finca se encuentra en el segundo
período de vida y en regular estado de
conservación;

Resultando: Que tanto por la conve-
niencia de la emisión de los citados in-
formes de los Vocales técnicos como por
la extraordinaria acumulación de expe-
dientes actualmente sometidos al Jurado,
no se han podido cumplir los trámites se-
ñalados en el artículo 34 de la ley de Ex-
propiación Forzosa ;

Resultando: Que por el Vocal Profesor
Mercantil se ha emitido asimismo informe
en cuanto a la indemnización solicitada
por el expropiado por la industria de
garaje que alega ha venido ejerciendo en
el inmueble;

gundo término señala en su dictamen un
precio de 68,52 pesetas para el solar,
como valor urbanístico, que estima le
corresponde según las normas de la ley
de Régimen del Suelo;

Resultando: Que por !os Vocales Ar-
quitectos de este Jurado al servicio de la
Hacienda Pública y en representación de
la Comisaría General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid se han emitido
sendos informes sob-e la valoración del
inmueble, al que el Vocal citado en se-

Resultando: Que elexpropiado formu-
ló nueva valoración, suscrita por perito,
en que éste tasó la finca en 161.373,25
pesetas, y al propio tiempo el expropia-
do solicitó una indemnización de pese-
tas 300.000, porque en la finca dispone
de un garaje en el que encierra un ca-
mión de transporte y un automóvil de
turismo dedicado al servicio público, del
que se verá desposeído y tendrá necesi-
dad de alquilar en nuevo garaje para
encerrar dichos vehículos, con los gastos
de alquiler consiguientes, o, en su caso,
se le asigne un local de características
análogas para efectuar las mismas fun-
ciones, y habiéndose intentado la avenen-
cia sin efecto fué remitida la pieza de
valoración a este Jurado, en cumplimien-
to de lo dispuesto en ei artículo 31 de la
ley de Expropiación Forzosa ;

Resultando : Que el expropiado formu-
ló valoración del inmueble por un totkl
de 129.863,44 pesetas por 64 metros cua-
drados de solar, por 21,40 metros de
edificación de garaje, por un pozo de 1.

metros y un patio con frutales y parras
y el perito de la Administración en, su
hoja de aprecio tasó la finca en 29.442,4^
pesetas, incluido un 5 por 100 de afee
ción, como valor medio resultante entre
el valor real que le asigna por solar de
106,40 metros cuadrados, 85,83 metro-,

cuadrados de edificación y un pozo d<»
agua clara, de 46.284,88 pesetas, y la
capitalización del líquido imponible de
400 pesetas ál 4 por 100; ,

«Parcela de terreno o solar en término
municipal de Vallecas, al sitio carretera
o camino de Madrid, a la derecha del
monte del Arenal, calle de Soledad Ló-
pez, por la que está señalada con el nú-
mero 10. Comprende una superficie de
106 metros cuadrados 40 decímetros,
también cuadrados, equivalentes a pies
1.370,43. Linda: por su frente, en línea
de siete metros, con la expresada calle
de Soledad ; López ;%por la derecha, en-
trando, en línea de 15,20 metros, con
parcela propiedad de don Manuel Arque
Marquina, y por la izquierda, en igual
línea de 15,20 metros, con parcela pro-
piedad de don Celso Oliva Novella, y
por el fondo, en línea de siete metros,
con parcela propiedad de don Florentino
Fraguas' Andrés. Figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de
Henares. Se hace constar que sobre el
solar descrito existe edificación de una
sola planta, con dos viviendas, y que en
la finca existe un garaje, que explota el
propietario.»

previa a la ocupación, estendida en 20

de^ mayo de 1957, es la siguiente:

Resultando: Que con oficio de fecha
14 de mayo de 1058 se remitió a este

Jurado la pieza de valoración a que se
refiere este acuerdo, relativo a lá finca
cuya descripción, según consta en acta

Vista ante el Jurado Provincial de
Expropiación, integrado por el Presiden-
te, Vocales y Secretario, conforme al ar-
tículo 32 de la ley de Expropiación For-
zosa, al 103 del Reglamento dictado
para su ejecución y a la Orden comuni-
cada del Ministerio de Justicia de 21 de
marzo de 1958, interpretativa de este
último precepto, y constituido en segunda
convocatoria, con arreglo al artículo 33

\u25a0de la citada Ley, la pieza de valoración
correspondiente a la expropiación forzo-
sa iniciada por la Comisarla General
para ia Ordenación Urbana de Madrid
de la finca núm. 12 del Sector Poblado
de Vallecas, propiedad de don Regino
Martín Iglesias.

En Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos sesenta.

BU-SOLUCIÓN DE JUSTIPRECIO ADOPTADAPOR
f__. JURADO PROVINCIAL DK EXPROPIACIÓN
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OLETIN OFICIAL
NUM. 169

OE J_A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
í_3nediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
;f*ios reciban este Boi.etín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto isa

timbre.

Anuncios, linea o fracción, di«*z pesetas.
Las líneas-se miden por el total del espacio que ocupe el «Quocftr.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pese]**

y Iallekes: Calle del Dr. Esquer
lo,'46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
[eléfonos. Administración, 562621'. Talleres, 556425.
Lpartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a do» y media de la tarde..'Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



(A.—17.499)

Madrid, catorce de julio dé mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario general,
Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contan-
do a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de obras adicionales a la de cons-
trucción de nichos en el muro de con-
tención de la segunda Meseta del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Al-
mudena, suscrito por don Ramón Lasa
Sarria, en virtud del acuerdo adoptado
en sesión del mes de abril de 1959, en
la que se aprobó la correspondiente ad-
judicación.

PUESTOS DEL ESTADO

RBNTAS Y EXACCIONES PROVINCIALES Y
RHCAUDACION DE CONTRIBUCIONES ¿ IM-

Don Moisés Diez Rodríguez, Secretario-
del Jurado Especial de' Valoración de
Impuestos sobre el Gasto en esta De-
legación de Hacienda-

(B.—2.645)

Madrid, 1 de julio de 1960. —Él Se-
cretario, Moisés Diez Rodríguez.

Hago saber: Que con arreglo a lo pre-
venido en el articulo 37 del vigente Re-
glamento de Procedimiento Económico-
Administrativo, se notifica a «Carrero,
Sociedad'Limitada», que estuvo última-
mente domiciliado en Estación del Nifio-
Jesús (Depósito núm. 4), de esta capital,
del que se trasladó, ignorándose el actual,
que en este Jurado Especial de Valora-
ción se le instruye expediente para la fi-
jación de base fiscal de liquidación del
referido impuesto por su industria de
cemento, como consecuencia del acta que,,
con fecha 117 de diciembre de 1958, le
fué incoada por la Inspección de Ha-
cienda de esta provincia por falta -le
presentación de la declaración jurada di
ingreso del cuatro trimestre de 1957; J
que, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 18 de diciembre de 1943*
se le concede un plazo de diez días há-
biles para la vista del mencionado expe-
diente, que podrá llevar a efecto dentro
de las horas de diez a trece treinta,
personalmente o por medio de tercera -
persona expresamente autorizada, con-
cediéndole otro plazo idéntico para hacer
las alegaciones que estime pertinentes.

En cumplimiento de lo prevenido en
e* articulo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-rídico de las Entidades Locales, de 17 de
mayo de 1952, y por haberse intentado,
sin efecto, la práctica del trámite de no-
tificación a la empresa «Vicente Sánchez
Recio», cuyo último domicilio conocido
es el de Tomás Teresano, núm. 4 (Col-
menar de Oreja), ignorándose el de la
persona con quien aquel trámite ha de
efectuarse, se publican seguidamente,
por el presente edicto, los decretos de
la, Presidencia de esta Corporación, »defecha 29 de febrero de 1960:«Aprobar la liquidación que, por el pe-
ríodo impositivo delaño 1956, y por unimporte tota!, incluso recargos, de pe-
setas 1.501,50, ha sido efectuado por las
correspondientes oficinas de esta Corpo-
ración, como consecuencia del Acta de«ivitación núm. 316, serie B, de fecha

,S de diciembre de 1959, a nombre de Vi-

cente Sánchez Recio, por la industria de
alimentación sita en Tomás Teresano,
número 4 (Colmenar dé Oreja), por el
concepto de arbitrio sobre la Riqueza
provincial.»

«Aprobar la liquidación que, por el pe-
ríodo impositivo del año 1957, y por un
importe total, incluso recargos, de 1.617
pesetas, ha sido efectuada por las corresr
pondientes oficinas de esta Corporación,
como consecuencia del Acta de invita-
ción número 317, serie B, de fecha 5 de
diciembre de 1959, a nombre de Vicente
Sánchez Recio, por la industria de ali-
mentación, sita en Tomás Teresano, nú-
mero 4 (Colmenar de Oreja), por el con-
cepto de arbitrio sobre la Riqueza- pro-
vincial.»

«Aprobar la liquidación que, por el pe-
ríodo impositivo del año 1958, y por un
importe total, incluso recargos, de pe-
setas 1.732,50, ha sido efectuada por las
correspondientes oficinas de esta Corpo-
ración, como consecuencia del Acta de
invitación número 318, -serie B, de fe-
cha 5 de diciembre de 1959, a nombre
de Vicente Sánchez Recio, por la indus-
tria de alimentación, sita en Tomás Te-
resano, núm. 4 (Colmenar de Oreja), por
el concepto de arbitrio sobre la Riqueza
provincial.»

«Sancionar, en virtud de lo prevenido
en los artículos 745, 758 y 759 de la .vi-
gente ley de Régimen Local, artículo 29
de la Ordenanza reguladora del arbitrio
sobre la Riqueza provincial, y en aplica-
ción de Decreto de 2 de enero de 1957,
por el que la Presidencia de la Corpora-
ción establece las sanciones por la no
presentación dé declaraciones contributi-
vas por el concepto gravable expresado
a Vicente Sánchez Recio, con multa de
136,50 pesetas, por haber omitido for-
mular las relativas a los períodos trimes-
trales impositivos del año 1956, cuya
omisión resulta suficientemente compro-
bada por las oficinas correspondientes
de la Diputación y según consta en el
documento iñvestigatorio de 5 de diciem-
bre de 1959.»

«Sancionar, en" virtud de lo prevenido
en los artículos 745, 758 y 759 de la vi-
gente ley de Régimen Local, artículo 49
de la Ordenanza reguladora del arbitrio
sobre la Riqueza provincial, y en apli-
cación de Decreto de 2 de enero de IQ57,
por el que la Presidencia de la Corpora-
ción establece las sanciones por la no
presentación de declaraciones contributi-
vas por el concepto gravable expresado
a Vicente Sánchez Recio, con multa ds
147 pesetas por haber omitido formular
las relativas a los períodos trimestrales
impositivos del año 1957, cuya omisión
resulta suficientemente comprobada por
las oficinas correspondientes de la Dipu-
tación, y según consta en el documento
investigatorio de 5 de diciembre de
1959->'

«Sancionar, en virtud de lo prevenido
en los artículos 745, 758 v 759, de la vi-
gente ley de Régimen Local, artículo 49de la Ordenanza reguladora del arbitrio
spbre la Riqueza provincial, y en aplica-
ción de Decreto de 2 de enero de 1957,
por el que la Presidencia de la Corpora-
ción establece las sanciones por la no
presentación de declaraciones contributi-
vas por el concepto gravable expresado
a Vicente Sánchez Recio, con multa de
""57-5° pesetas por haber omitido formu-
lar las relativas a los períodos trimestra-
les impositivos del año 1958, cuva omi-
sión resuta suficientemente comprobada
por las oficinas correspondientes de la
Diputación, y según consta en el docu-
mento investigatorio de 5 de diciembre
de 1959.»

Contra los expresados actos puede re-
clamar la empresa interesada, interpo-
niendo recurso ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Provincial en el pla-
zo de quince días, a contar desde la fe-
cha de publicación en el Boletín Oficial
de la provincia del presente edicto, o, en
su caso, a contar desde el día en que con-
cluya el plazo de diez, durante el que
quedarán expuestas las notificaciones re-
lacionadas en el tablero de anuncios del
excelentísimo Ayuntamiento de Colmenar
de Oreja. Todo ello siguiendo el trámite
y en conformidad con lo previsto en el

ciones económico-administrativas de 26

artículo 94 y concordantes del Reglamen-
to de Procedimiento para las reclama-

provincia de Madrid
Delegación de Hacienda de la

Don Moisés Diez Rodríguez, Secretario
del Jurado Especial de Valoración de
Impuestos sobre el Gasto de esta Da-
legación de Hacienda
Hago saber: Que con arreglo a lo pre-

venido en el artículo 37 del vigente Re-
glamento de Procedimiento Económico-
Administrativo, se notifica a don Marcos
Manzanares Redondo, que estuvo última-
mente domiciliado en la calle de Carrera
de San Jerónimo, núm. 17, de esta ca-
pital, del que se trasladó, ignorándose
él actual, que en este Jurado Especial
de Valoración se le instruye expediente
para la fijación de base fiscal de liqui-
dación del referido. impuesto por su in-
dustria de transportes, como consecuen-
cia del acta que, con fecha 25 de noviem-
bre de 1058, le fué incoada por la Ins-
pección de Hacienda de esta provincia
por falta de presentación de las declara-
ciones juradas de ingreso del primero y
segundo trimestre de 1957; y que, de

Dirección General del Tesoro?
Deuda Pública y Clases Pasivas

Ca;a Genera! tía Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja general
en veintinueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y seis^ con los número?
873-975 de entrada y 78.90V de registro,
correspondiente a un depósito constituido
por la Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid, para garan-
tía de la ocupación previa de la fianz a
número treinta y uno, manzana primera,-
sita en el Sector de San Pascual, seguí-*

ÍES 15 DE JULIO

edicto

Ayuntamiento de Madrid,
Secretaria general

(G.—-1.071)

Madrid, 9 de julio de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

de noviembre de 1959; advirtiéndolé que,
no obstante, puede utilizar cualesquiera
otros recursos si lo cree conveniente.

Yáñez.

(B.—2 .643 )

Madrid, 1 de julio de 1960.—El §e.
cretario, Moisés Diez Rodríguez.

conformidad con lo dispuesto en el T)
creto de 18 de diciembre de 1943 j*
concede un plazo de die_ días hábiles par*
la vista del mencionado expediente Quí¡*
podrá llevar a efecto dentro de las hora-de diez a trece treinta, personalmente opor medio de tercera persona expresa
mente autorizada, concediéndole otroplazo idéntico para hacer las alegado.
nes que estime pertinentes.

Madrid, 12 de julio de 1960..—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 30 de septiem-
bre de 1959, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso-subasta para con-
tratar las obras de reparación de los mo-
numentos al Cabo Noval, Teniente Ruiz
y Obelisco del Dos de Mayo.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde,'- durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación algu-
na, y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—43.066)

nicipales

Secretaría general.—Sección de Fom-nto
Negociado de Obras en Edificios Mu-

Don Moisés Diez Rodríguez, Secretariodel Jurado Especial de Valoración deImpuestos sobre el Gastó en esta De-legación de Hacienda.
Hago saber: Que con arreglo a lo pre-

venido en el artículo 37 del vigente Re-
glamento de Procedimiento Económico-
Administrativo, se notifica a don Anto-
nio Grima Muñoz, que estuvo últimamen-
te domiciliado en la calle de Goya, nú-
mero 79, de esta capital, del que se tras-
ladó, ignorándose el 'actual, que en este
Jurado Especjal de Valoración se le ins-
truye expediente para la fijación de base
fiscal de liquidación del referido impuesto
por su industria de transportes, como
consecuencia del acta que, con fecha 24de noviembre de 1958, le fué incoada por
la Inspección de Hacienda de esta pro-
vincia por falta de presentación de las
declaraciones juradas de ingreso del pri-
mero y segundo trimestre de .1957; y
que, de conformidad con lo dispuesto en.
el Decreto de 18. de diciembre de 1943,
se le concede un plazo de diez días há-
biles para la vista del mencionado expe-
diente, que podrá llevar a efecto dentro
de las horas de diez a trece treinta, per-
sonalmente o por medio de tercera per-
sona expresamente autorizada, conce-
ciéndole otro plazo idéntico para hacer
las alegaciones que estime pertinentes.

Madrid, 1 de julio de 1960. —El Se-
cretario, Moisés .Diez Rodríguez.

(B.—2.644)

drado); en doscientas cuarenta y cinco
pesetas {4,90 metro cuadrado de pavi-
mento de acera, a 50 pesetas el metro
cuadrado; en cuatro mil quinientas pe-
setas el pozo de aguas claras, de 18 me-
tros de profundidad, a 250 pesetas el me-
tro ; en ochocientas cincuenta y ocho pe-
setas con sesenta céntimos un muro de
cerramiento de 9,54 metros cuadrados,
a 90 pesetas el metro cuadrado; en mil
pesetas una pérgola de madera en el pa-
tío; en tres mil quinientas pesetas un
gallinero de fábrica de ladrillo, un por-
che, yn lavadero y una pequeña leñera, y
en quinientas pesetas el arbolado.

3.0 Cifrar la indemnización' al expro-
piado por los perjuicios que se le oca-
sionan al no poder utilizar el local en
que encierra dos vehículos en Ja cantidad
de cuarenta y cinco mi pesetas.

4-° Añadir a todas las anteriores va-
loraciones, que en conjunto ascienden a
ciento cuarenta y un mil trescientas pe-
setas con treinta y nueve céntimos, -ú
5 por ioo de las mismas como premio de
afección, equivalente a siete mil sesen-
ta y cinco pesetas con un céntimo, lo,que
determina un justiprecio total de ciento
cuarenta y ocho mil trescientas sesenta
y cinco pesetas con un céntimo.

La fecha de este acuerdo constituye el
término inicial para la caducidad de la
\u25a0valoración establecida. Notifíquese esta
resolución a la Comisaría General para
la Ordenación Urbana de Madrid y al
expropiado; con la advertencia de que
contra la misma podrán interponer, en
primer término, recurso de reposición
ante este Jurado, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de notificación de
la presente resolución, como trámite pre-
tío al recurso contencioso-administrativo
que podrán luego interponer ante el Tri-
bunal Provincial de esta Jurisdicción, en
otro plazo de dos meses, a contar desde
d día siguiente a la notificación del acuer-
do resolutorio del citado recurso de repo-
sición, de conformidad con lo que dispo-
nen los artículos 52 y 58 .de la vigente
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Lo que se hace público en/él Boletín
Oficial de la provincia, de conformidad
con lo dispuesto en el núm. 4 del artículo
20 del Reglamento dictado para aplica-
ción de la ley de Expropiación Forzosa
de r6 de diciembre de 1954, por ser des-
conocido el actual domicilio del expro-
piado y para que le sirva de nptificación,
con la advertencia de que contra la re-
solución transcrita puede interponer los
recursos ele reposición y contencioso-ad-
ministrativo en los términos que se indi-
can en la parte dispositiva de la misma.

(G. C.—2.905

Madrid, 12 de julio de 1960. —El Se-
cretario, R. Benítez.—Visto bueno: El
Presidente, Manuel Taboada Roca.

(O.—43.057)

Secretaría
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PROVIDENCIAS-JUDICIALES(A.—17.495)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a nueve de ju-
lio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado).—/Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).'

(A.—17.469)

de España, de esta capital, embargados
al ejecutado.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja, General de Depósi-
tos, el diez por ciento del expresado tipo;
que no se admitirá postura alguna que no
cubra, por lo menos, las dos terceras par-
tes' del mismo; que el remate podrá' ha-
cerse a calidad de ceder ; que la aproba-
ción de dicho remate, de conformidad con
lo prevenido en el número primero del ar-
tículo treinta y tres de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, quedará en suspenso
hasta que transcurra ej plazo de treinta
días que establece el artículo treinta y
cinco de dicha Ley para el ejercicio de
tanteo por la propiedad de la finca, cuyo
plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al en que se le haga saber la
notificación del precio ofrecido, y que el
rematante contrae la obligación-a que se
refiere el número segundo del artículo
treinta y dos de la expresada Ley arren-
daticia de permanecer en el local sin tras-
pasarlo el plazo mínimo de un año y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, al negocio de la misma clase que
en él se viene ejerciendo por el ejecu-
tado.

edicto

Por medio del presente se hace públi-
co que en el juicio universal de quiebra
voluntaria que se tramita en este Juzgacfo
de primera instancia e instrucción núme-
ro veintiuno, de Madrid, de la entidad
«Industrias Reunidas Españolas, S. A.»,
domiciliada en la calle de Marqués óV
Monteagudo, números trece, quince y-
diecisiete, se ha señalado para el dfa
veintiuno del actual, a las cuatro y me-
dia dé la tarde, la Junta de acreedores
para la designación de los síndicos^ ci-
tándose por medio del presente a los
acreedores cuyos domicilios, no se han fa-
cilitado y se ignoran, cuyos acreedores -son los siguientes: Don' Luis Alañón,
don José A: Alonso, don Pedro Alonso
Melgar, don Ángel Alvarez Gómez, don
Antonio Alvarez T., ddn Sixto Arenas
Trigueros, don Pedro Arias Salamanca,
don Ángel Ayllón B., don

( Bautista Ay-
llón O., don Emiliano Avuso Fernández,
don Juan Baradat, don Luis Barragán O.,
don Rafael Barrionuevo C.,don Ángel ,
Batanero C-, don Francisco Bayón S.,

Por el presente se pone en conoci-
liento de las Casas Distribuidoras de!

películas, que ésta Entidad abre/ con-
:urso para ceder, a efectos de su distri-
lución, determinadas producciones cine-
natográficas de «NO-DO» en película
le paso de 16 m/rn.

rativa de esta Entidad, dentro del

Las casas que quieran concurrir al
lismo pueden hacer-sus ofertas en so-
re lacrado, dirigido a la Junta Admi-

izo de un mes, a partir de la fecha
publicación del presente, con arreglo
pliego de condiciones que se estable-
y que obra en la Administración de

«te Organismo, Joaquín Costa, 43, y
|ue se facilitará a las casas de aquella
specialidad que lo soliciten, cualquier
lía laborable, desde las once hasta las
rece horas,' y por la tarde, menos los

EDICTO
En virtud de auto dictado en el día de
hoy por el ilustrísimo señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez ¿le
primera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Alfonso
Gil Melénde?, en nombre y representa-
ción de don Benjamín Blanco Arcicóllar,
contra don Daniel Vallecillo dé la Rosa,
declarado en rebeldía, sobre> pago de
cantidad, intereses, gastos y costas, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del GeneraLCastaños, número, uno, piso
bajo, el día cuatro de agosto próximo,
a las doce horas, y por el tipo de ciento
cincuenta mil pesetas, en que han sido ta-
sados los derechos de traspaso del local
tienda de vinos sin vivienda^ sita en la
casa número siete de la calle del Caudillo

EDICTO
iEn virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis,, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador señor
Ramírez Cárdenas, en nombre del Banco
deSiero, S. A., contra don Ignacio Ro-
dríguez Sánchez, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en 'pública subasta
y por primera vez los bienes siguientes:

Una máquina «Universal» para moldu-
ras, accionada a mano.

Diputación Provincial -ESION DEL DÍA ¿5 DE FEBRERO DE ICiÓO

cial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60;.v que, previa?las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-basta por Ja cantidad de 346.357,82 pesetas.

/ 255j APxobar proyecto de instalación de cinco fuentes pública*(una de ellas con abrevadero) en el pueblo de Lozoyuela, por untotal importe de 149.929,77 pesetas, que se abonará con cargo al capí-tulo VI, articulo 2.", partida 2, del vigente Presupuesto Especial d_
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servidos Mu-nicipales, correspondiente al bienio 1960; y autorizar al señor Infre-mero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obraspoi el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

256. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras deabastecimiento de aguas (primera sección) a] pueblo de Colmenar
'í™%_ Ja' **? U"

>°
tal 1™P°Tte de 2.603.150,26-pesetas, que se abonara

nuestr! F,™ Pa i° V
' 2'°' partÍda 2

'
del VÍSente Presü"puesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-cial a servicios Municipales, correspondiente al bienio iq«*-6o* T

,qU^wVmS> S formaIid?des reglamentarias, se anuncie la WÜ
«-_*« s.UDas,a. t? r un presupuesto de contrata de f.924 c,( 9,08pesetas, y el consiguiente concurso por la cantidad de 359.730,35 pe-

\u25a0i 25k' P eclarar desierta por falta de licitadores la subasta paraas obras de reparación del firme con riego asfáltico superficial d»los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Loeches a Pozuelo del Re7por Torres de la Alameda; y que, previas las formalidades recialmentarías, se anuncie segunda subasta bajo el mismo tipo y condí-

258. Aprobar propuesta que formula la Comisión de Obras Pú-blicas de esta Corporación, y, en su virtud, teniendo, en cuenta losméritos demostrados por el Ayuntamiento de Camarma de Este™las concederle el. premio «Diputación Provincial,,, importante fecantidad de.50.ooo pesetas, correspondiente al año 1958, creado oararecompensar a aquellos Municipios de esta provincia menores i3 oS277- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 28
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
)bras Sociales, por el que se declaran de abono, a favor de don

273. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha. 23
ie enero ¡próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
[)bras Sociales, por el que se concede el tercer quinquenio, más
[33>32 pesetas, por devengos del mismo, no percibidos, a la Ope-
\u25a0aria de la limpieza del Pabellón de San Vicente, del Colegio de San
Fernando, doña Dolores Parra. '274. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 23
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
)bras Sociales, por el que se concede el tercer quiquenio, más 367,82
•esetas, en concepto de atrasos, a doña María Lucrecia Vara de Mi-
;uel, Operarariá de la limpieza del Colegio de las Mercedes.

275. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 23
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
)bras Sociales, por el que se declara de abono a don Antero Jorge
íerranz la cantidad de 139,85 pesetas, en concepto de reintegro de
;astos, por la adquisición de medicamentos.

276. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 23
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
3bras Sociales, por el que se dispone que por la Corporación se
tbqnen los gastos por intervenciones quirúrgicas sufridas por'el so-
irino del Capataz de carreteras de la Sección de Vías y Obras Pro-
'inciales don Manuel Altozano Opi.

271. Quedar enterada de decreto de la Presidencia; de fecha 23
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de

Sociales, por el que se nombra Ayudante Sanitaria del Hos-
)kal de San Juan de Dios a doña Esperanza Suárez Fernández, para
:ubrir baja por matrimonio de doña Elvira Ramírez Alcalde. '272- "Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 23
le enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
)bras Sociales, por el que se nombra Operaría de la limpieza infer-
ía del Pabellón de San Vicente, del Colegio de San Fernando, a
lona Eleuteria Pajares Onecha, para cubrir vacante en la plantilla
leí Servicio.

B. O. P. 15-7-6©
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JUZGADO NUMERO 21

ANUNCIO

oticiariqs y Documentales Ci=
nematograficos "N0=D0" JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 6 v

sábados, desdólas diecisiete hasta lasdiecinueve horas.
Madrid, julio de 1960.-.EI Director,Alberto Reig.
(G. C—2.921) (O.-43.067)

• Madrid, cinco de juliode mil-novecien-^
os sesenta.—El Administrador, Fran-
ásco Martínez Hinojosa.

da fase, en el término municipal de Ma-
drid (Canillas), propiedad de don Jesús
Almarza Castejón o quien acredite su
derecho én el expediente de expropiación
forzosa por utilidad pública dé las obras
de urbanización, a disposición de la ci-
tada Comisaría

Importa el depósito 3.800 pesetas
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas" para
que no se entregue el referido depósito si-
no a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficíal de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo treinta y seis del' Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil
nove cientos veintinueve. (Expediente
b-358/6o-)

una máquina de taladrar, eléctrica
marca «Otra».

Un banco de trabajo de madera dte
2 x 0,50 metros con tornillo de hier|o.

Para cuyo remate, que se celebrará enla Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la- calle del General Castaños, nu-
mero yno, se ha señalado el día cinco dta
septiembre próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta por primera vez en
la cantidad de seis mil quinientas pe-
setas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra¡as dos terceras partes del mencionado
tipo, y que para tomar parte en ella de-
berán consignar los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.—17.498}

Dado en Madrd, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado, a
doce de julio de mil novecientos sesenta.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

Servicio del Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid
. ANUNCIO

3

El Servicio Provincial de Catastro Rús-
tica dice: «Con ésta fecha quedan ex-
puestas al público las características de
las finops rústicas de los términos muni-cipales de Parla, Rivas-Vaciamadrid y
Valdetorres_ de Jarama. Lo que se pone
en conocimiento de las Juntas periciales
y propietarios.»

Madrid, n de julio de 1960.—El In-
geniero Jefe provincial (Firmado).

(G. C—2.913)



Por la presente, y en virtud de la
acordado por el señor Juez n unicipal de
este distrito, en autos de juicio de fal-
tas núm. 329, de 1960, sobre lesiones
riña, se cita a la denunciada-lesionada
Dolores Redondo Bros, de veintinueve
años, casada, sus labores, vecina de esta
capital, con domicilio últimamente en la
calle de Marcelo Usera, núm. 47, ter-
cero, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito eri
la plaza del Ágata, núm. t, el día 19 dé
jubo, y hora de las once de su maña-
na, al objeto de asistir como denuncia-
da-lesjonada a la celebración del expre-
sado juicio de faltas, provista de los tes-
tigos y medios de prueba de que intente
valerse.

J*,<yi Joaquín Becerro, don Salvador Be-
fio* P., don Juan'Míguel Berzal M., don
Jos^ Blas Díaz, don Juan Bravo Ri-
vera, don Valentín Bravo R., don To-
\u25a0*_U Cáceres Megias, don Guillermo Car-
bajo A., don Manuel Cárdenas M., don

tuan José Caro Caro, don José Ceba-
os V., don Evaristo Colomo M., don

ÍAiis Collado Díaz, don José Corazón
ydesías, don Mariano Cornejo Gil, don
-üná_ Criado R., don Lorenzo Cruz H.,
_Q_ Vicente Cruz H., don Juan Cuevas
Larriba, don Vicente Culebras M., don
Uyegorio de Diego Gómez, don Ceferino
Domínguez G. f don Amador Duran A.,
4¿jb Miguel Espericueta B., don-Manuel
Fetnández Fenoy, don Luis Fernández
fj-Uiíloy, don Ricardo Fernández Palo-
mo, don Ángel Flores Gil, don Gindulfo
de. Frutos M., don Florentino García
Horcajo, don Francisco García Gómez,
dcjn. Ramón García Ortega, don Ramón
'«atftia Moreno, don Alberto García Suá-
ress, doña Milagros García Suárez, don
Ajstonio Garrido Jiménez, don Ricardo
*ÍQfXxez García, don Emiliano Gómez G.,
úqa Carlos González Alvarez, doña Ma-
ría del Carmen- González, don Miguel
ijQf\¿á\ez Blas, dpn José González Do-
mingo, don José González Frías, doña
Mgría González Martín, don Isidro Gon-
iráyez Pascual, do'n Antonio Granada Pé-
refc, don Manuel Hernández B., doña
Haría Luisa Huertas, don Luis Jimé-
»ez García, don José Giménez M., don
Cuis Jaén P., don Santiago Lapresa L.,
-oñ,a Rosario Lavín R.,. don Fernando
linares G., don Tomás Linares G., don
Jfosé López B., don Laureano López B.,
aójti Juan A. López J., doña Elisa L.
Pantoja Ruiz, don Andrés Lorenzo Arche,
4cm Ignacio Lucas G., doña Dolores Lu-
j&n E., don Saturnino Madrigal O., don
v^ancio Manjón S., don Mariano Man-
so B. ( don Valentín Mariblanca R., don
hilio Martín Domingo, don Roberto Mar-
tí--,.M., don Miguel Martín Sánchez? don
J«sé A. Martínez A., don Pedro Mar-
tínez A., don Pedro de la Torre T.,
-Sjn Felipe Mayoral P., don Cándido Mel
Fernández, don Manuel Mena Alonso,
«tai*. Edelmiro Molina Fernández, doña
Margarita Molina M., don Juan Moreno
Poderoso, don Manuel MoSteiro Cobos,
'-Cja Manuel Mosteiro Soto, don José Mu-
-ftiz Beltrán, don Segundo Muñoz C,

EDICTO
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

nicipal titular del número uno, Deca-
no, de los de esta capital
Por el presente edicto .hago saber:

Que en los autos de cognición seguidos
en este Juzgado con el número ciento
ochenta y ocho, de mil novecientos se-
senta, a instancia de «Previsores Reuni-
dos, Sociedad Anónima», representada

Fallo

Que admitiendo las peticiones conte-
nidas en el escrito de demanda, dedu-
cido a nombre de «Previsores Peunidos,
Sociedad Anónima»; contra doña Ma-
nuela Pérez García, debo declarar y de-
claro haber resuelto el contrato de arren-
damiento del piso cuarto izquierda, le-
tra B, de la finca númeio sesenta y dos
de la calle de Andrés Mellado, de esta
capital, y condeno a la demandada: a)
a estar y pasar por esta declaración;
b) a que en plazo de cuatro meses, sil
acredita hallarse al corriente en el pago
de alquileres, o consigna su importe, oi
en el de ocho días, en otro caso, deje
libre y a disposición de la Sociedad de-
mandante el cuarto que ocupa, bajo;
apercibimiento de ser lanzada a su cos-
ta, y c) a abonar las costas causadas en
este litigio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Fernan-
do Agulló. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia eñ el mismo día de su fecha por
el señor Juez municipal que la suscribe, Imp. Provincial. — Doctor Euquerdo, 4

Diputación Provincial Sesión del día 25 de fe-kero de 1960.

a los meses de noviembre y diciembre de 1959, por importes de pe-
setas 116.556,92 y 81.851,68 pesetas, respectivamente.

265. Aprobar, dictaminadas favorablemente por la Comisión deI ersonal nóminas de las participaciones que en el cuarto trimestrede 1959 han correspondido a diversos funcionarios por obras reali-zadas por las Secciones de Arquitectura y Vías y Obras, cuyo total
imperte de 183.996,23 pesetas se abonará con cargo al capítulo IX.arfculo 6. , «Valores independientes del Presupuesto. Fianzas y De-
pósitos». J

266. Aprobar, dictaminada favorablemente por la Comisión de
J ersonal nomina de indemnizaciones correspondiente al personal
-ecnico del Servicio de Arquitectura por salidas efectuadas duranteel segundo semestre de 1959, por un total importe de 6.125 pea**»

263. Adjudicar definitivamente a la entidad «Construcciones
Perman, S. A.», en la cantidad de 345.000 pesetas, la subasta para
las obras de riego asfáltico y colocación de encintado con bordillo de
granito del firme de la carretera provincial que va desde Bel vis, por
Ccjaeña, a la comarcal de Ajalvir a Aléete; y requerir a dicha en-
ligad para que, en el término de diez días, constituya la fianza defi-
nitiva y abone los gastos de la subasta.

2C4. Aprobar, dictaminadas favorablemente por la Comisión de
Personal, nóminas sobre derechos .de inspección de Ingeniero de ía
Sección de Vías y Obras y Técnicos de la misma, correspondientes

262. Adjudicar definitivamente a don Santiago Ortiz Moya, en
la cantidad de 347.000 pesetas, la subasta para las obras de repara-
*3pa del firme con riego asfáltico superficial del camino vecinal de
Robledo de Chávela al límite de la provincia, por Valdemaqueda,
Kilómetros 7 y 8; y requerir a dicho señor para que, en el término de
dÍ£z días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su-
Üfcsta.

26i. Adjudicar definitivamente a don Saturnino Mingo Guinea,
«a. la cantidad de 653.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
mción con riego asfáltico superficial de los kilómetros 14 al 21 de
la carretera de Aranjuez a Brea; y requerir a dicho señor para que,

\u25a0*3Bí término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los
««éstos de la subasta.

habitantes que más se hayan distinguido en obras realizadas para
«fejorar las condiciones de vida de sus administrados.

259. Adjudicar definitivamente a don Carlos Hernando Orti, en
*a cantidad de 448.455,31 pesetas, la subasta para las obras de cons-
trucción de Casa-Ayuntamiento en el pueblo de Móstoles; y reque-
rir a dicho señor para que en el término de diez días constituya la
-Tanza definitiva y abone los gastos de la subasta. ,

-6o. Adjudicar definitivamente a don Francisco Alcalá Ruiz, en
la cantidad de 187.846,47 pesetas, la subasta para las obras de atar-
jeas «Bufa» e instalación de baños en semisótanos del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes; y requerir a dicho señor para que,
«*_ el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los
gastos de la subasta.

Obras Sociales y Paro Obrero
267. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 22

de enero próximo pasado, dictado a propuesta de'la Comisión de
(Joras Sociales, por el que se concede Premio de Nupcialidad de
3.000 pesetas al Mecánico Calefaqtor de los Servicios Industriaddon Justo Rojo Fernández.

26S. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 2:
de enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
Obras Sociales, por el que se concede Premio de Nupcialidad de
3.000 pesetas a la Ayudante Sanitaria del Hospital Provincia! doña
Juliana .Morales Canorea. .

269. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 23
de entro próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
Obras Sociales, por el que se nombra Enfermera, por servicios con-
tratados, del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, a doña
alarte 1 eresa Madueño Sánchez, para cubrir baja voluntaria ae doña
Josefa Agudo.

270. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 25
de enero próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de
Obras Sociales, por el que se nombra Avudante .Sanitaria de! Hospi-
tal de-San Juan de Dios a dona Asunción García Fernández, para
cubrir baja por matrimonio de do^a María Prados Fernández.

VIERNES 15 DE JULIO

(A.—17.500)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 1

(B.—2.777)

por el Procurador don Ismael Pérez
Fontán y Diez de Ure, contra doña Ma-
nuela Pérez García, viuda, sjn profe-
sión especial, actualmente en ignorado
paradero, sobre resolución de contrato
de arrendamiento, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

estando, celebrando audiencia pública-
doy fe. •

Y para sü publicación en el Bolet inOficial de esta provincia, para que sir-va de notificación en forma a doña Ma-nuela Pérez García, actualmente en y".
norado paradero, expido la presente
que firmo en Madrid, a once de julio d<smil novecientos sesenta. —E! Secretaria
(Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 3_ Por el presente se cita a José Astu-
dillo López, de treinta años, soltero, es.
cribiente, natural de Canalejas (Cuen-
ca) , hijo de Pedro y de Justa, que vivió
en la calle de Julia Mediavilla, 8, y cuvo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, para que el 27 de julio, a las nueve
y cinco horas, comparezca en el Juzga-
do municipal núm. 3, sito en la calle de
Veíázquez, 52, piso tercero, al acto del
juicio que contra el mismo se inst¿uv«
por estafa, con el núm. 39, dé 1060/i
cuvo acto deberá comparecer con I03 me-
dios de prueba de que intente calerse.

(B.—2.798) ,

Sentencia

En Madrid, a dos de julio de mil no- s
vecientos sesenta. — El señor don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal del
número uno; de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de cog-
nición, seguidos entre partes: de una,
como demandante, la Sociedad «Previ-
sores Reunidos, Sociedad Anónima», do-
miciliada en la avenida de José Antonio,
número tres, representada por el Procu-
rador don Ismael Pérez Fontán y Diez
de Ure, bajo la dirección del Letrada
don José García Calvero; y de otra, co-
mo demandada, doña Manuela García^
digo, Pérez García, viuda, sin profesión!'
especial, actualmente en ignorado para-
dero, sobre resolución de contrato de*
arrendamiento y costas; y... * »

Dado eri Madrid, a once de julio de
mil novecientos sesenta, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—El Secretario, P. S., Diego Uce-
da.—El Juez de primera instancia, Car-
los de la Cuesta.'

doña Soledad Muñoz Rodríguez, don Lu-
cio Navarro Benito, don Eloy Navarro
Navarro, don Jesús Nevado A., doña
Amparo Orozco J., don Juan,Pa'encia Co-
bo, don Constantino Pascual M., don
Francisco Pascual P., doña María Sol
Pazos R.,,'~aon Eugenio Peñalver, don
Manuel Perales M., don Alfonso Pérez,
don Fernando Pérez V., don Carlos Pe-
cbín L., don Luis Pérez García, don Fran-
cisco del Pilar G., don Alberto Polo Par-
do, dori José María Raigal A., don Josa
Ramos Galera, don Pascual Recio B.,
don Francisco Recio, don Ricardo Recio,
don Gerardo Regueiro, don Guillermo
Romero A., don Federico del Rey, S.,
don Miguel Ripoll C, don Martín Roca
Pulido, don Julián Rodríguez C, don
Antonio Romero A., don Pablo* Rubio
Gallego, don Manuel Rubio Garrido, don
Agustín Sacristán P., don Máximo Sa-
lamanca M., don Luis San Cristóbal G.,
don José San Isidro Fernández, don Ma-
teo Sánchez Calvo^ don Emilio Sánchez
Fernández, don Juan Sánchez M., don
Manuel Sánchez Pineda, don José San-
toyo M,, dbn Nicasio Serradell A., don
Jesús Sotillo Orche, don Sebastián Te-
mes P., don Román Tómico M-, don
Francisco Torrejón G., don José Valero
Gómez, don Pedro Velo Parra, don Do-
rote ViUalba L., don José Verdasco C,
don José Villarejo Y., don José L. Yu-
bero M. y don Mariano Zurdo Prado.

(A.—17.497)
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